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RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuer-
po de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especialistas, Psicología.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 261, de 27 de diciembre de 2021), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con lo 
dispuesto en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se de-
sarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, se con-
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el turno de promoción interna, 2 

plazas del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativo Superior Especialista, Rama Psico-
logía.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso-oposición.
1.3.1. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-

ridos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria.
1.3.2. La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter elimi-

natorio. La realización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 

la publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Estar incluidas en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Ordenación 

de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

b) Pertenecer como personal funcionario de carrera a alguna de las Escalas o Clases de 
Especialidad del Subgrupo A1 o A2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de otra Administración Pública, hallándose en este último caso incorporado al 
Sector de Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en virtud de convocatoria pública.

c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios prestados como personal 
funcionario de carrera o interino en el Subgrupo profesional desde el que se promo-
ciona.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

e) No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de personal funcionario.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título Universitario Oficial de Licen-
ciado o Grado en Psicología.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

g) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 

presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) ante el Registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instruc-
ciones que se indiquen, siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve 
permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.4. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que hayan 

obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación.

La circunstancia señalada deberá ser debidamente acreditada con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

http://www.aragon.es/oposiciones
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los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de 
forma telemática, a través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección 
web https://www.aragon.es/tramites.

3.8. Una vez finalizada la fase de oposición del proceso selectivo, las personas aspirantes 
que la hayan superado dispondrán de un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la 
publicación del Acuerdo por el que se hacen públicos los nombres de las personas aspirantes 
que han superado la fase de oposición para aportar los méritos que deseen que les sean 
valorados. Con la publicación de la lista de personas aprobadas de la fase de oposición se 
determinará la forma de presentación de los méritos descritos.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución de aprobación de las listas definitivas de personas aspirantes admitidas 
y excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará el 
lugar y la fecha del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

5.3. El presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

https://www.aragon.es/tramites
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5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1 “Convocatorias del Grupo A1”, subapartado 

1.1.1. “Supuestos Generales” de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que 
regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo público 
de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de personas con discapacidad 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

6.2. Fase de concurso.
La fase de concurso no será eliminatoria y las valoraciones que de ella resulten se su-

marán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

La valoración de méritos se regirá por lo dispuesto en el apartado 1.6 de la Resolución de 
28 de diciembre de 2020 citada en el apartado anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal calificador podrá 
requerir la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal califi-
cador.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal calificador tuviera conoci-
miento de que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la 
Función Pública, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o 
de las instrucciones dadas por el Tribunal calificador para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición.
Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1 “Convocato-

rias del Grupo A1”, subapartado 1.1.1. “Supuestos Generales” de la Resolución de 28 de di-
ciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de 
las ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y 
de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios, considerándose 



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

60
07

06/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 216

32550

aprobados de la fase de oposición un máximo de tres personas por plaza, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 1.5 de la Resolución de 28 de diciembre de 2020 citada.

8.2. Fase de concurso.
Los méritos alegados por las personas aspirantes, y que resulten debidamente acredi-

tados, se valorarán a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta 
convocatoria, con arreglo al baremo establecido en la Resolución de 28 de diciembre de 
2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de personas con 
discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluidos los ejercicios de la oposición y la fase de concurso, y a propuesta del Tri-
bunal, el Director General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas 
por orden de puntuación, sin que el número total de personas aspirantes seleccionadas pueda 
superar al de plazas convocadas.

Conforme a la base 1.7 de la Resolución 28 de diciembre de 2020, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, en caso de empate, el orden se establecerá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, se 
atenderá a la puntuación obtenida sucesivamente en los ejercicios primero y segundo.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

9. Presentación de documentos.
9.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en el concurso-oposición, aquellas que figuren en ellas deberán aportar 
ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los re-
quisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica que acredite 
tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como abo-
nados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de personal funcionario.

9.2. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera, quedando 
sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, serán 

nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos 
Superiores Especialistas, Psicología, por Orden del Consejero de Hacienda, Interior y Admi-
nistración Pública, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11. Disposiciones finales.
11.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
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HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

11.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido se inicie con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

11.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selec-
ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en 
el Decreto 80/1997, de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por 
Decreto 129/2020, de 23 de diciembre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la administración general de la administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario por los turnos de promoción interna y de 
personas con discapacidad aprobadas por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

11.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública.

Zaragoza, 17 de octubre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR, FACULTATIVOS SUPERIORES ESPECIALISTAS, 

PSICOLOGÍA

Programa de materias específicas. Escala Facultativa Superior. Facultativos Superiores 
Especialistas, Psicólogía.

1. La psicología comunitaria. Prevención primaria, secundaria y terciaria. Estrategias de 
intervención. Los grupos de autoayuda, apoyo social y redes de sistemas sociales.

2. Intervención Comunitaria. Los programas de intervención social: criterios de pertinencia 
y estilos de intervención. La evaluación de los programas de intervención social. La colabora-
ción interinstitucional de los profesionales.

3. El papel del psicólogo en los equipos multiprofesionales de intervención social. Compo-
sición de los equipos. Objetivos, metodología, liderazgo, decisiones, problemática más fre-
cuente.

4. Intervención psicológica en situaciones de emergencia y desastres. Factores de riesgo 
y evaluación psicológica. Técnicas de intervención.

5. Psicología jurídica: el papel del psicólogo como experto asesor en las decisiones judi-
ciales: tutela, guarda, reforma, juzgados de familia. Sistema penitenciario.

6. El Sistema Público de Servicios Sociales. Los Servicios Sociales en Aragón. Normativa 
legal. El papel del psicólogo en este ámbito.

7. La sociedad. Las instituciones. El grupo. El proceso de socialización. Necesidad de 
pertenencia a grupos sociales. Organización y estructura de los grupos. Naturaleza y carac-
terísticas de los grupos. Tipos de grupos.

8. Dinámica de grupos: normas sociales, conformidad y desviación. Intervención y terapia.
9. La comunicación humana. Elementos psicológicos de la comunicación. Modalidades de 

comunicación. La comunicación en los grupos. Tipos de grupos.
10. Habilidades sociales. Concepto. Componentes básicos. Programas de habilidades so-

ciales.
11. La entrevista psicológica. Concepto. Tipos de entrevista. Fiabilidad y validez de la en-

trevista como técnica de evaluación.
12. La exploración psicológica. Instrumentos de medida. Comunicación de los resultados 

del proceso: el informe.
13. La observación sistemática. Diseños observacionales. La observación de conductas 

espontáneas en contextos naturales. Nivel de sistematización, la categorización, formas de 
registro, el sesgo.

14. La psicología clínica en las distintas etapas del desarrollo. Desarrollo evolutivo del niño 
de 0-6 años y de 6-12 años.

15. Estadios del desarrollo según Piaget. Estadios del desarrollo según Wallon. El desa-
rrollo mental desde la perspectiva del psicoanálisis.

16. Escuela Soviética. Vygotski y Luria.
17. La aportación de Feuerstein. Modificabilidad cognitiva. Los aprendizajes mediados 

significativos. Las funciones superiores y la experiencia. Las estrategias cognitivas. Fun-
ciones cognoscitivas.

18. Aprendizaje, desarrollo y educación. Conceptos básicos y teorías que lo explican.
19. Motivación. Concepto. Distintas teorías. Motivación y aprendizaje.
20. Adquisición y desarrollo del lenguaje. Relaciones entre lenguaje y pensamiento. Alte-

raciones y tratamiento.
21. Desarrollo cognitivo. Alteraciones y tratamiento. Acción preventiva.
22. Desarrollo afectivo y social. Alteraciones y tratamiento. Acción preventiva.
23. Juego y desarrollo infantil. Conceptos. Tipos de juego. Teoría sobre el juego.
24. Concepto de salud. Evolución histórica. Enfoque actual de los trastornos de salud. La 

promoción de la salud. Intervención psicológica y salud.
25. Psicología y salud mental: Las Unidades de Salud Mental: su funcionamiento. La re-

forma de los Servicios de Salud Mental. Los Servicios de Salud Mental: principios, equipos y 
funciones. El psicólogo como miembro de un equipo de Salud Mental.

26. La transformación de la asistencia psiquiátrica. Atención a la Salud Mental en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. Atención específica a la Salud Mental Infanto-Juvenil.

27. La enfermedad mental crónica. Concepto de cronicidad y características de los en-
fermos mentales crónicos.

28. Las Clasificaciones Internacionales de las enfermedades mentales: D. S. M. y C.I.E.
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29. Trastornos generalizados del desarrollo. Clasificación. Características diagnósticas. 
Tratamiento psicológico.

30. Trastornos de aprendizaje. Clasificación. Características diagnósticas. Tratamiento 
psicológico.

31. Trastornos de la comunicación. Clasificación. Características diagnósticas. Trata-
miento psicológico.

32. Trastornos por déficit de atención y comportamiento perturbador. Diagnóstico y trata-
miento. 33. Trastornos de la conducta alimentaria. Trastornos de tics. Trastornos de la elimi-
nación. Otros trastornos de inicio en la infancia, niñez o adolescencia. Diagnóstico y trata-
miento.

34. Diagnóstico de la capacidad intelectual y de las aptitudes.
35. Retraso mental. Tipología y sistemas de clasificación actual. Causas del R. M. Modelos 

de intervención. La integración educativa, social y profesional de la persona con retraso 
mental.

36. Demencias y otros trastornos neurodegenerativos. Clasificación, diagnóstico y trata-
miento. Daño cerebral adquirido.

37. Esquizofrenia. Definición, clínica. Evaluación. Pronóstico y tratamiento. Otros tras-
tornos psicóticos.

38. Trastornos del estado de ánimo. Clasificación. Diagnóstico y tratamiento.
39. Trastornos de ansiedad. Clasificación. Diagnóstico y tratamiento.
40. Trastornos de la personalidad. Clasificación. Diagnóstico y tratamiento.
41. Concepto de actitud. Actitud y conducta. Formación de las actitudes. La medida de las 

actitudes. El cambio de actitudes. Teorías principales. Técnicas utilizadas para el cambio de 
las actitudes.

42. Evaluación y tratamiento del estrés. Condiciones ambientales que generan estrés y 
aspectos personales implicados en su respuesta. Consecuencias de la respuesta de estrés. 
Procedimientos de intervención.

43. Terapia Familiar sistémica. Bases teóricas. Principales enfoques.
44. Psicoterapias Humanistas y Existenciales. Características generales. Principales enfo-

ques.
45. Terapia cognitivo-conductual. Bases teóricas. Métodos de evaluación y diagnóstico.
46. Concepto de drogodependencia. Evaluación histórica. Implicaciones socioculturales. 

Factores que intervienen en la génesis de las drogodependencias en la sociedad actual.
47. Trastornos por el uso de sustancias. Diagnóstico y tratamiento.
48. Drogas y jóvenes. Patrones de consumo y tipología de consumidores. Factores que 

influyen en el inicio de las adicciones. Factores de protección.
49. Actuación de las diversas Administraciones Públicas en la Comunidad Autónoma de 

Aragón en materia de drogodependencias. Ley 3/2001 de prevención, asistencia y reinserción 
social en materia de drogodependencias. Plan sobre drogodependencias y otras conductas 
adictivas. Objetivos generales, áreas de actuación y recursos.

50. Prevención de drogodependencias. Niveles de prevención. Funciones del psicólogo en 
la prevención y el tratamiento de las adicciones. La prevención de las drogodependencias en 
el marco de la Educación para la Salud. La Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la 
Salud (RAPPS). Objetivos, estrategias y métodos de intervención.

51. Intervención en conductas adictivas. Tipos de recursos y fases del proceso terapéu-
tico. Evaluación bio-psico-social de las conductas adictivas. El equipo multiprofesional en 
drogodependencias. Papel del psicólogo en el equipo.

52. Intervención grupal en adicciones. Técnicas y áreas de intervención. Los programas de 
reducción de riesgos y daños: definición, objetivos, e indicaciones.

53. Recursos en el tratamiento de las conductas adictivas. Comunidades terapéuticas. 
Definición, objetivos y actuaciones.

54. VIH y SIDA. Factores de riesgo. Medidas generales de prevención e intervención. 
Orientación psicosocial con pacientes seropositivos.

55. La adolescencia. Perspectivas teóricas. Naturaleza de los cambios que se suceden 
durante el período de la adolescencia. La adolescencia como tiempo de conflictos, realidad o 
mito.

56. Las enfermedades psicosomáticas y sus manifestaciones. Diagnóstico y tratamiento.
57. Alteraciones del comportamiento y del carácter de la infancia y adolescencia. La per-

sonalidad del menor en riesgo social. La inmadurez y la inseguridad como características del 
menor inadaptado.

58. Trastorno disocial en la adolescencia Teorías psicológicas, sociales y sociopsicoló-
gicas. Las pandillas. Psicología del grupo y las personas que lo integran. Tratamiento.
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59. Prevención de la inadaptación social infantil y juvenil desde un enfoque de intervención 
comunitaria.

60. Tratamientos psicológicos en la adolescencia disocial. Programas institucionales. Pro-
gramas de prevención basados en la comunidad.

61. La familia como contexto del desarrollo humano: evolución social de la familia. Mo-
delos de familia. Roles. Funciones de la familia. Programas de intervención en familia desde 
una perspectiva psicosocial.

62. Detección del maltrato infantil. Concepto y tipos. Aspectos psicosociales y familiares 
del niño maltratado. La intervención del psicólogo. Ausencia o perturbación del grupo familiar.

63. El abuso sexual infantil. Efectos a corto plazo del abuso sexual infantil. Modelos expli-
cativos. Evaluación de los efectos del abuso sexual infantil. Los programas de intervención.

64. Análisis de las necesidades de los menores. Efectos de la malnutrición en el desarrollo 
del sistema nervioso y la conducta.

65. El Sistema de Protección de Menores en nuestra Comunidad Autónoma. Medidas de 
protección de menores y recursos existentes. Ley de la infancia y adolescencia en Aragón. 
Plan Integral de Infancia y Adolescencia.

66. El acogimiento familiar: marco teórico. Tipos de acogimiento. Los acogedores.
67. La adopción. Valoración de los solicitantes. Criterios de idoneidad y no idoneidad. La 

entrevista de valoración.
68. Menores adoptados. Características del menor susceptible de adopción. Diferencias 

en adopción nacional y adopción internacional. La adaptación. El proceso de revelación. For-
mación de la identidad del menor. Intervención psicológica en post-adopción.

69. Acogimiento residencial para menores. Modelos de intervención. Acogida del menor, 
dificultades de adaptación, orientación e intervención. Equipos multidisciplinares. Rol del psi-
cólogo. Nuevos perfiles de la población atendida.

70. Informe psicológico pericial en los juzgados de menores. Diagnóstico, valoración e in-
tervención en los Centros para la ejecución de medidas judiciales.

71. El apego. Concepto, formación y evolución del apego. Separación y pérdida de las fi-
guras de apego.

72. Actuaciones comunitarias en la integración del menor en riesgo social. La incidencia de 
la educación en el desarrollo de la persona. Fases. Educación y autocontrol. El taller sociola-
boral y su labor formativa.

73. Menores infractores. Marco legal. Medidas de medio abierto y medidas de interna-
miento.

74. Inmigración y grupos sociales desfavorecidos. Tipos. Modelos de actuación psicoso-
cial dentro de Comunidad Autónoma.

75. Infancia marginada. Tipos de marginación y modelos de actuación global.
76. Situación actual de los jóvenes. Actuaciones de prevención, promoción, intervención y 

apoyo a la juventud en la Comunidad Autónoma de Aragón.
77. Situación social de la mujer en Aragón. Problemática más frecuente. Principios para la 

intervención psicológica. Actitudes y expectativas hacia la participación comunitaria y social.
78. Políticas de igualdad. Marco, áreas y estrategias de intervención en la comunidad Au-

tónoma de Aragón.
79. La violencia de género en la unidad familiar. Ley Orgánica de Medidas de protección 

integral contra la violencia de género. Víctimas y agresores: Características e intervención 
psicológica.

80. Concepto de discapacidad y dependencia. Valoración de la discapacidad psíquica. E. 
V. O. Los programas de intervención psicosocial en el ámbito de la discapacidad. Calidad de 
vida y autodeterminación de las personas con discapacidad.

81. Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y de la Salud. Plata-
formas de atención a la discapacidad.

82. La atención residencial y otros alojamientos alternativos para las personas con disca-
pacidad. Programas y técnicas de intervención. La aportación del psicólogo en el ámbito de 
la atención a las personas con discapacidad.

83. Discapacidad y empleo. Promoción de empleo de las personas con discapacidad. 
Ayudas y subvenciones. Modalidades de contratación. Tipos de centros.

84. Atención temprana. Bases y fundamentación. Población a la que va dirigida. Modelos 
y programas de intervención. El Programa de Atención Temprana del Gobierno de Aragón.

85. Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia. Ámbitos de actuación. Sistema Aragonés de atención a la Dependencia. Servi-
cios y prestaciones.
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86. Aspectos psicosociológicos del envejecimiento. Factores cognitivos y de personalidad. 
La jubilación. Las relaciones sociales. El ocio. Programas de intervención psicológica con 
personas mayores.

87. Orientación y consejo psicológico a las personas mayores. Promoción de la auto-
nomía. La conducta dependiente, factores relacionados e influencia del entorno. Evaluación 
de la conducta dependiente. El impacto psicológico de la institucionalización de las personas 
mayores. El maltrato a las personas mayores.

88. Teorías básicas sobre orientación educativa. Psicoanálisis y orientación educativa. 
Conductismo y orientación. Las teorías de Rogers y su aportación a la orientación. El enfoque 
humanístico. Teoría de rasgos y factores en la orientación educativa.

89. Orientación educativa y orientación escolar. Contexto, proceso, teorías básicas, fac-
tores y servicios, orientación y procesos didácticos. Los equipos de orientación en el sistema 
educativo. Colaboración interinstitucional. El consejo en función del sujeto y en función de las 
variables sociales.

90. Orientación educativa y orientación profesional. Concepto, proceso, objetivos y téc-
nicas básicas que la sustentan.
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